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RESOLUCION N* 7874 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas pox el señor 
Superintendente de Compafifas según Resalución Nt 6053 - 
de 22 de diciembre de 1.2765 

CONSIDERANDOS 

ue el 31 de agosto de 1.977 se ha otorgado ente 
el Notario 13% Suplente de este cantón Abg. Virgilio Ja- 
rrín Acunzo, la escritura pública de aumento de espital- 
y reforma de astatutos de "PREDIOS DEL LITORAL SOCIEDAD» 
ANONIMA (PRELISA)” 

ue el señor ¿lberto Bustamante lllingworth, Ge- 
rente de dicha Sociedad ha presentado tres coplas nota - 
rieles de la misma, solicitando la aprobsción de tales - 
ftumento de capital y reforma de estatutos; 

.ue el Departamento de Inspección de esta Super- 
intendencia de Compañías ha presentado los Informes Nf - 
77-939-DIA de 21 de noviembre y 77?-1059-DIA de 13 de di- 
ciembre de 1.977 -ue comprueban la integración del ecapi- 
tal en los términos constantes en la mencioneda escritura; 

“ue cunsta de la misma escritura .ue se han cue- 
plido los re. uísitos legales; 

RESUZTLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el sumento de ca 
piítal efectuado por "PREDIOS 

DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA (PRELISA)" por la suma de - 
¡¡ TRESCIENTOS MIL SUCRES con lo cual su capital social se- 
[rá de VUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cincuenta accio 

| es ordinariaz y nominativas de diez míl sucres cada una; 
, b) la reforma de estatutos constante en la indicada =. 
scriturea, E 
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ARTICULO SEGUNDO, - Disponer cue el Notario 132 
este cantón anote al margen 

de la matríz de la escrítura pública de 31 de agosto de 
1.977 cue se la aprueba su virtud de esta Resoiución. - 
El señor Notario sentará razón dal cumplimiento de esta 
anotación margínal. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer «ue el Registrador 
Mercantil de Guaya:cuil: a)- 

inscriba le referida escritura pública y esta Resolución 
en el Registro a su cargo de acuerdo a los Arts, 158 y 
163 de la Ley de Compañías y Art. 3% del D.S, N9 733 de 
22 de agosto de 1,9753 y, b) cumpla con las demás pres- 
eripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUánid.- Disponer cue el Notario 2% - 
de este cantón tome razón del 

contenido de la escritura ue se manda a inscribir al - 
margen de las matrices de las otorgadas el 17 de cetubre 
de 1.963 y 22 de e«brii de 1.9605. 

ARTÍCULO ¿UINTO.>- Lisponer :ue se publiuue por 
una sola vez en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en esta ciudad el extrac 
to de la escrítura pública de 31 de agosto de 1.977 cue 
sexá elaborado por este Despacho y la razón de su apro- 
bación. 

CUMUNI. UESL.- Dada y firmada en la Superinuten- 
dencia de Compañías eun Guaya uil a veintidos de dicianm- 
bre de uíl novecientos setentas y sicta. 

har! [Rm A 

A ——>—Zé- 
Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Resolución cue antecede el 
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señor doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Com- 

pañías en Cuaya uil a los veintidos días del mes de diciom 

bre de mil novecientos setenta y síete.- LO CERTIFICO. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

número 80 del Registro Mercant 

yaquil, ayrinco de enero de 

e inscrita esta resolución de fojas 386 a 390, 

anotada bajo el nímero 15% del Repertorio.-Gua 

novecientos setenta y ocho.- El Registrador Mer- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior reso 

lución a fojas 5.972 del Registro Mercantil de 1.963; y, 8.193 del mismo RegistÉo 

de 1.965, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, a cinco de ene 

   

   
ro de mil novecientos setenta y ocho.- El Registrador


